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Art. 6.° Una vez cumplimentado el impreso de reclama
ción habrá de enviarse al Departamento de Personal de la cen
tral en Madrid, que procederá a registrar el mismo y acusará 
recibo al reclámante. La reclamación deberá ser atendida en un 
plazo máximo de seis meses.

Art. 7.° Las reclamaciones motivadas por valoración incorrec
ta serán atendidas por riguroso orden de recepción. Esta nor
ma podrá ser alterada por la Comisión, respecto a las reclama- 
cienes por cambio de función, cuando existan razones de ur
gencia que lo hagan aconsejable.

Art. 8.° La Dirección podrá proponer a la Comisión el estu
dio y resolución de cuantos casos estime inadecuadamente cla
sificados, bien sea por valoración incorrecta o por cambio de 
función no actualizado, aunque no se haya producido reclama
ción alguna respecto a los mismos, informando previamente al 
interesado.

 CAPITULO III

Notificación y efectos

Art. 9.° Los acuerdos adoptados por la Comisión a lo largo 
de cada reunión habrán de constar en acta, redactada por el 
Secretario de la misma y firmada por la totalidad de los miem
bros asistentes, sobre cuya publicación o no decidirá la Comi
sión en cada caso.

Art. 10. La notificación de los casos resueltos corresponde 
al Departamento de Personal en base a las actas de las res
pectivas reuniones. Igualmente será este Departamento el en
cargado de transmitir ai Departamento de Nóminas los efectos 
correspondientes, conforme a lo establecido por la Comisión.

Art. 11. La fecha a tener en cuenta para la aplicación de 
los efectos que procedan será, en todo caso, la de recepción de 
la reclamación por parte del Departamento de Personal.

Art. 12. En el caso de que algún interesado solicite aclara
ciones sobre el resultado de su reclamación, la Comisión acor
daré la conveniencia de atender o no dicha solicitud y, en su 
caso, será la encargada de proporcionar las aclaraciones per
tinentes.

Art. 13. Los interesados podrán interponer, en contra de los 
acuerdos de la Comisión, una segunda y última reclamación en 
un plazo máximo de treinta días laborables a partir de la fecha 
en que reciban la notificación del Departamento de Personal.

Textos fuera de Convenio 

Comité Intercentros

A las reuniones trimestrales de estos Comités con la Direc
ción podrán ser invitados Delegados de personal representantes 
de las sucursales sin Comité hasta completar, en ambos casos. 
un número total de 12 asistentes a cada Comité Intercentros.

Incapacidad laboral transitoria

A efectos del cómputo del absentismo no se computarán los 
permisos sin sueldo, los correspondientes a maternidad normal 
(noventa y ocho días) los accidentes de trabajo, vacaciones, au
sencias de los representantes del personal dentro de su cómputo 
de horas ni las enfermedades que requieran intervención qui
rúrgica u hospitalización.

21317 RESOLUCION de 11 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo del personal 
Auxiliar de Vuelo de la Empresa «Spantax, S. A.».

Visto el texto refundido del Convenio Colectivo de la Em
presa «Spantax, S. A.», en el que se recoge el resultado del 
laudo arbitral dictado con fecha 9 de mayo de 1983 por la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Balea
res (Palma de Mallorca) y los artículos acordados por la Co
misión Negociadora, recibido en esta Dirección General de 
Trabajo con fecha 6 de junio de 1983, suscrito por la represen
tación de la Empresa y la de su personal Auxiliares de Vuelo, 
con fecha 24 de mayo del corriente año.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el articulo 2, b), del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 11 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Spantax, S. A.», y su personal Auxiliares de Vuelo.



21580 4 agosto 1983 BOE.—Núm. 185



BOE.—Núm. 185 4 agosto 1982 21581



21582 4 agosto 1983 BOE.—Núm. 185



BOE.—Núm. 185                                                                    4 agosto 1983                                                21583



21584 4 agosto 1983 BOE.—Núm. 185



BOE.—Núm. 185 4 agosto 1983 21585



21586 4 agosto 1983                 ________ BOE.—Núm. 185



BOE.—Núm. 185 4 agosto 1983 21587



21588 4 agosto 1983 BOE.—Núm. 185



BOE.—Núm. 185 4 agosto 1983 21589



21590 4 agosto 1983 BOE.—Núm. 185



BOE.—Núm. 185 4 agosto 1983 21591


